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euros en la cuenta abierta en “Banesto”, calle
Orense, número 19, a nombre de este Juzga-
do con el número 2509/0000/00/0537/07,
acreditando mediante la presentación del
justificante de ingreso en el período com-
prendido hasta la formalización del recurso,
así como en el caso de haber sido condena-
do en sentencia al pago de alguna cantidad
consignar en la “Cuenta de depósitos y con-
signaciones” mencionada la cantidad objeto
de condena o formalizar aval bancario por
dicha cantidad en el que se haga constar la
responsabilidad solidaria del avalista, incor-
porándolos a este Juzgado con el anuncio de
recurso. En todo caso, el recurrente deberá
designar letrado para la tramitación del re-
curso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia definitivamente
juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a doña Norma Vilar Canosa, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 23 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/1.140/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 11 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 396 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Robinson Jaramillo Vargas, contra la empre-
sa “Europea de Biología, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado el siguiente
auto de fecha 1 de diciembre de 2008:

Auto
En Madrid, a 1 de diciembre de 2008.

Parte dispositiva:

a) Proceder a la ejecución del título men-
cionado en los hechos de la presente resolu-
ción solicitada por don Robinson Jaramillo
Vargas, contra “Europea de Biología, Socie-
dad Limitada”, por un importe de 3.912,81
euros de principal, más 391,28 euros y 293,46
euros para costas e intereses que se fijan
provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada en cuantía suficiente a cubrir
las cantidades por las que se despacha eje-
cución.

c) A tal fin líbrese testimonio de la pre-
sente resolución con comunicación al Servi-
cio Común de Notificaciones y Embargos
de los Juzgados de Madrid, al efecto de que
por la comisión judicial se proceda al em-
bargo de los bienes en cuantía suficiente
para cubrir las cantidades, por las que se

despacha ejecución, y a quienes servirá el
presente de mandamiento en forma, pudien-
do solicitar, si preciso fuere, el auxilio de la
fuerza pública, así como hacer uso de los me-
dios personales y materiales necesarios para
poder acceder a los lugares en que se en-
cuentran los bienes cuya traba se pretende.

Y para el caso de que no se tuviese cono-
cimiento de la existencia de los bienes sufi-
cientes, diríjanse oficios a los pertinentes or-
ganismos y registros públicos, así como a
las entidades bancarias más significativas
con el fin de que faciliten relación de todos
los bienes y derecho de la deudora de que
tengan constancia.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Contra la misma no cabe recurso alguno,
sin perjuicio de la oposición que pueda for-
mularse por la ejecutada en el plazo de diez
días por defectos procesales o por motivos
de fondo (artículo 551 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil, en relación con los artícu-
los 556 y 559 del mismo texto legal), sin
perjuicio de su ejecutividad.

Así lo manda y firma don Segismundo
Crespo Valera, magistrado-juez del Juzgado
de lo social número 11 de Madrid. Doy fe.—
La secretaria judicial (firmado).—El magis-
trado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Europea de Biología, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 1 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/1.137/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
del Juzgado de lo social número 19 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento eje-
cución número 13 de 2008 de este Juzgado
de lo social, seguido a instancias de don José
Gómez Luna contra la empresa “González y
Ugarte Asociados, Sociedad Limitada”, so-
bre despido, se ha dictado resolución, cuya
parte dispositiva en su tenor literal es la si-
guiente:

Por presentado el anterior escrito del eje-
cutante, únase a los autos de su razón, entre-
gándose copia a la parte contraria.

En relación a lo solicitado en dicho escri-
to, de conformidad con el artículo 236 de la
Ley de Procedimiento Laboral, cítese a inci-
dente a las partes y a las empresas “Mama
Carlota, Sociedad Limitada”, e “Inmograen
Investment, Sociedad Limitada”, para que
comparezcan ante este Juzgado el día 27 de
enero de 2009, a las ocho y cincuenta horas
de su mañana, al objeto de ser oídas sobre el

referido asunto; haciéndoles saber que al
acto habrán de acudir con todos los medios
de prueba de que intenten valerse, advirtien-
do a la ejecutada de que, en caso de incom-
parecencia, se la tendrá por conforme.

A tal fin, se requiere al ejecutante para
que en el plazo de cinco días aporte la direc-
ción de la empresa “Inmograen Investment,
Sociedad Limitada”, a fin de hacerle la
oportuna citación, haciéndole saber que en
caso de no aportarlo no se podrá llevar a
cabo la misma.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones ser harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que re-
vistan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Inmograen Investment, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 14 de enero de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/1.614/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Teresa Nicolás Serrano, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 20 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 388 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Isabel Matallana Cuesta, contra la em-
presa “Psicogeriátrico El Manantial, Socie-
dad Limitada Laboral”, sobre ordinario, se
ha dictado la siguiente resolución:

Sentencia número 447 de 2008
En la ciudad de Madrid, a 11 de diciem-

bre de 2008.—Vistos por la ilustrísima doña
María Valvanuz Peña García, magistrada-
juez del Juzgado de lo social número 20 de
Madrid y su provincia, en sustitución, los
presentes autos sobre ordinario, seguidos
con el número 388 de 2008, entre partes: de
una, y como demandante, doña Isabel Mata-
llana Cuesta, y de otra, como demandada, la
empresa “Psicogeriátrico El Manantial, So-
ciedad Limitada Laboral”, y siendo parte el
Fondo de Garantía Salarial, no compareci-
das en el procedimiento pese a estar citadas
en legal forma,

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por doña Isabel Matallana Cuesta, contra la
empresa “Psicogeriátrico El Manantial, So-
ciedad Limitada Laboral”, y siendo parte el
Fondo de Garantía Salarial, no compareci-
das en el procedimiento pese a estar citadas
en legal forma, debo condenar y condeno a
la demandada a abonar a la actora la suma
de 1.363,75 euros por los conceptos de su
demanda, más el 10 por 100 de interés de
mora.

En cuanto al Fondo de Garantía Salarial,
habrá de estar y pasar por esta declaración.


